
ACTA DE APERTURA DE LICITACIÓN PÙBLICA – DECRETO Nº 57.104 – ADQUISICIÓN DE 438
LUMINARIAS LED.-

En la ciudad de Rafaela, Departamento Castellanos, Provincia de Santa Fe, siendo las
nueve  horas  del  día  05  de  Marzo  de  2025,  se  reúnen  en  dependencia  de  la  Secretaria  de
Hacienda y  Finanzas,  la  Directora  de  Compras la  Lic.  Melisa  Cravero,  para  llevar  a  cabo  la
apertura de sobres correspondiente al llamado a Licitación Pública por Decreto Nº 57.104. Se
informa que fueron presentados los siguientes sobres, resultando:-------------------------------------------

OFERENTE Nº 1:  SABELLA HECTOR MIGUEL: con domicilio en calle  Cervantes 159,  de la
Ciudad de Rafaela, Provincia de Santa Fe, SOBRE Nº 1 acompaña: Recibo original del pago del
Pliego, Recibo original del Sellado Municipal, Declaración que para cualquier cuestión judicial que
se suscite, se aceptará la competencia y jurisdicción de los Tribunales ordinarios de la ciudad de
Rafaela, Domicilio real, Domicilio legal del proponente, quedando entendido que se tendrán por
validas todas las notificaciones, intimaciones, citaciones o emplazamientos que allí se practiquen.
Si se omitiera constituir domicilio legal, se tendrá por tal al domicilio real expresado,  Detalles de lo
ofertado,  indicando procedencia,  tipo y/o marca,  modelo,  detalle de fabricación,  equipamiento,
funcionamiento y todo otro elemento de juicio que sirva para el estudio de la propuesta, adjuntado
folletos y conforme a lo requerido en el Anexo II, una unidad de muestra de lo ofertado en los
términos de los artículos 15° a 18° de la Ordenanza N° 2.026. 

OFERENTE Nº 2: SEVEN S.R.L.: con domicilio en calle Ruta 34 Norte, Parque Industrial, de la
Ciudad de Rafaela, Provincia de Santa Fe, SOBRE Nº 1 acompaña: Recibo original del pago del
Pliego, Recibo original del Sellado Municipal, Declaración que para cualquier cuestión judicial que
se suscite, se aceptará la competencia y jurisdicción de los Tribunales ordinarios de la ciudad de
Rafaela, Domicilio real, Domicilio legal del proponente, quedando entendido que se tendrán por
validas todas las notificaciones, intimaciones, citaciones o emplazamientos que allí se practiquen.
Si se omitiera constituir domicilio legal, se tendrá por tal al domicilio real expresado,  Detalles de lo
ofertado,  indicando procedencia,  tipo y/o marca,  modelo,  detalle de fabricación,  equipamiento,
funcionamiento y todo otro elemento de juicio que sirva para el estudio de la propuesta, adjuntado
folletos y conforme a lo requerido en el Anexo II, una unidad de muestra de lo ofertado en los
términos de los artículos 15° a 18° de la Ordenanza N° 2.026. 

OFERENTE Nº 3: ELECTRICIDAD PAGLIAROLI S.A.: con domicilio en calle Pedro Storero 546,
de la Ciudad de Rafaela, Provincia de Santa Fe,  queda rechazada en el acto de apertura el SOBRE
N° 1, por no cumplir con el Art 5º), inciso e), del Pliego General de Bases y Condiciones, Anexo I.

OFERENTE Nº 4: SIGNIFY ARGENTINA S.A.: con domicilio en calle Dr. Nicolas Repetto 3656,
piso 4, Olivos, de la Ciudad de Buenos Aires, SOBRE Nº 1 acompaña: Recibo original del pago
del Pliego, Recibo original del Sellado Municipal, Declaración que para cualquier cuestión judicial
que se suscite, se aceptará la competencia y jurisdicción de los Tribunales ordinarios de la ciudad
de Rafaela, Domicilio real, Domicilio legal del proponente, quedando entendido que se tendrán por
validas todas las notificaciones, intimaciones, citaciones o emplazamientos que allí se practiquen.
Si se omitiera constituir domicilio legal, se tendrá por tal al domicilio real expresado,  Detalles de lo
ofertado,  indicando procedencia,  tipo y/o marca,  modelo,  detalle de fabricación,  equipamiento,
funcionamiento y todo otro elemento de juicio que sirva para el estudio de la propuesta, adjuntado
folletos y conforme a lo requerido en el Anexo II, una unidad de muestra de lo ofertado en los
términos de los artículos 15° a 18° de la Ordenanza N° 2.026. 



OFERENTE Nº 5: IGNIS LIGHTING S.R.L.: con domicilio en calle España 1651, Colectora Oeste,
Ruta  Panamericana  KM 47,5,  Ramal  Escobar,  de  la  Ciudad  de  Buenos  Aires,  SOBRE Nº  1
acompaña: Recibo original del pago del Pliego, Recibo original del Sellado Municipal, Declaración
que para cualquier cuestión judicial que se suscite, se aceptará la competencia y jurisdicción de
los Tribunales ordinarios de la ciudad de Rafaela, Domicilio real, Domicilio legal del proponente,
quedando entendido que se tendrán por validas todas las notificaciones, intimaciones, citaciones o
emplazamientos que allí se practiquen. Si se omitiera constituir domicilio legal, se tendrá por tal al
domicilio real expresado,  Detalles de lo ofertado, indicando procedencia, tipo y/o marca, modelo,
detalle de fabricación, equipamiento, funcionamiento y todo otro elemento de juicio que sirva para
el estudio de la propuesta, adjuntado folletos y conforme a lo requerido en el Anexo II, una unidad
de muestra de lo ofertado en los términos de los artículos 15° a 18° de la Ordenanza N° 2.026. 

OFERENTE Nº 6: STRAND S.A.: con domicilio en calle Pavón 2957, de la Ciudad de Buenos
Aires,  SOBRE Nº 1 acompaña: Recibo original del pago del Pliego, Recibo original del Sellado
Municipal,  Declaración  que  para  cualquier  cuestión  judicial  que  se  suscite,  se  aceptará  la
competencia y jurisdicción de los Tribunales ordinarios de la ciudad de Rafaela, Domicilio real,
Domicilio  legal  del  proponente,  quedando  entendido  que  se  tendrán  por  validas  todas  las
notificaciones, intimaciones, citaciones o emplazamientos que allí  se practiquen. Si se omitiera
constituir domicilio legal, se tendrá por tal al domicilio real expresado,  Detalles de lo ofertado,
indicando  procedencia,  tipo  y/o  marca,  modelo,  detalle  de  fabricación,  equipamiento,
funcionamiento y todo otro elemento de juicio que sirva para el estudio de la propuesta, adjuntado
folletos y conforme a lo requerido en el Anexo II, una unidad de muestra de lo ofertado en los
términos de los artículos 15° a 18° de la Ordenanza N° 2.026. 

Seguidamente se da por finalizado el acto, siendo las nueve horas y veinte minutos de la fecha
señalada al  comienzo,  firmando el  funcionario municipal actuante, previa lectura y ratificación,
para debida constancia.---------------------------------------------------------------------------------------------------

 


